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NOTARIA DECIMO  PRIMYAÓRA 
  

DEL  SANTON 
  

  

STJONSTPITOUSCIOSN ¿n la ciudad de San - 

  

“rencisco de Quito, Y 

  

Capital de la Reoúbli 
  

Y tj
 LA SOWPAÑIA cae del Ecuador Jhoy> 

  

día veinte y/ano - 
  

10 

de Ak go sf o de mil 
  

11 

"2132L 31A. LTDA. " novecientos noventa , 
  

12 

ante mí , Loctor Ru-- 
  

13 |p 

vón Darío Espinosa 1- 

  

14 

drobo , Notario éci- 
  

15 
CAPITAL SOCIAL : mo Primero del Cantón 
  

16 

AAN 

Quito , comparecen - 
  

17 
5 5'000.000,00 por sus propios dere- 
  

18 

E 

chos : El señor Rober YN 
  

19 

Mg Me Mg ge a, Moog on to Abedpabbo Lerach , 7) SN
 

  

20 

deéstedo civil sol el. 
  

/ 
ro ; la señora JÁna, mbedrabto Larach , de estado 

Ls 3 
  21 

civil cganss (5 y , el Ingeniero Jorgé sbedrabto-// 

  

Loro, de estado civil casado - Los corpare- 

  

o + 
cientes son meros de edad , defiscionalided e-- A , 

  

cuetorisne y domiciliagos en esta ciudad de 1 / 

  

to , hábiles pars contratar y obligarse a quienes 

  

de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura 

    Pública la mínute que me entregan cuyo tenor 1i     

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
) Notorio Décimo Primero - Quito - Ecuador
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teral y que transcribo es el. siguiente : "35 - 
  

ÑOR TJOTARIC":: nel Registro de 
  

escrituras públicas a su cargo , sírvase autori- 
  

ze¿r una de la que conste el contrato de constitu 
  

ción de Compañía de Responsabilidsd Líimitade que 
  

se contiene en las cláusulas que a continusción- 
  

se detallen :?. R 1 " E R A 2  7MYDAPZ= - y 
  

GIS3UTES + - Comparecena al otorzamienyó del oresbn 
  

te contrazo por una parte el señor/Roberto Abrára 
  =— 

»bo Landon | de estado civil sottbro f ecughoria 
  

no ,/con domici1Lo en 19/ciuded a9/011g por- 
  

otra parte la ¿énore Es AbedrablBo Leyaon , de 

  

estado civi casada /y ecuatoriana £on domicilio 

  

en wuito /7 , nopente por otra , o pisente- 

  

ro Jorge Abedrabbo Larach / casado , ocuetorisno, // 
  

f 
£ 

domiciliado en quito , détenos manifiestan ser - 
  

( 
de su volunted celebrar , como en efecto celebran, 
  

> 
el presente contrato vor el cual se constituye una 
  

Jompañía de Posponsabilidad Limitada que se deno 
  

minará RIB%L /CIA LTDA. , que esterá suleta 

    

a las disvosiciones de la Ley de Compañias , a - 

  

los Istaiuzos contenidos en la siguiente cláusu- 
F 
  

la y derás leyes y norhas que le fueren aplicables. 
  

  

  

  

      , “ To 0 as ni / 
S 23 3 UU ON D AJ/: STAJUZOS DE RI3LL JIA 

? ñ 

LTDA TA P»P? 1 TU LO pp. R 1 “* y 

KR 9. : PARTS GENRÁL : DENOUMINACION , O3JTO 

OSTAL y ?L4Z0 DE 2URAITOT Y DONITILIO . - AR - 

TISUDLO? PRIVYERO: DINOMIVASION ,-     

 



| Lu 4 elabore ; podrá esimismo esocierse y suscribir - 
3 : A 

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

E po o A A / Un 

y! Bajo le denominación de RI LA, LID) , se -- 

constituye une Compeñíis de Responsebilidad Limi- 
AA A A a 

tade que se regiré por el presente Estetuto y - 
k Buaarar A A KA A A e e a A A A A A A A A 7 

3 les leyes y normas que le fusren golicebles . - 

£ 
A 

sl D 
Y 

s micildic 2 
2 Ae 

ne 
¿rá 

YAA —- 

o del exterior , previa resolución de l19funte Ge 
* _ o 

neral de “ocios edoptada en la forme prevista ) - 
z — a o 

por la Ley .-A R T 1 7 TU LO TOZOR 
2 o 

S E RC : 084 ¿TO s03 1AL . A fines pere 

3 o 
  

los cuales se constituye RIB > SS LTD, son - 

* y 

tes : Para dedicerse a le fabriceción, 

  

lo 

  

  

  

  

los sisuien 
E - 

distribución y vente de restes ¿ elésticds , tex 

tiles , cierres ,recias , artículos de pesemere 

3 A fp 
ría y otros oroductos efines ; e 1% xportación/ 

y! - 

o venta en el osís de sus elaborados o semielsbo 

* -   

rados ; a la co”ore local o a le imnorteción de 

  

. 

Mevertas 9zAmes, Mebordezes , equipos y maquina-- 

  

rias neréserios pars el desarrollo de su ectivi- 

L£. 
39% industrial o comercial hi a la compres de te 
  

  

rrenos , locales comercieles o industriales e ins_ 
1 

  

teleciones que requiera osra el cumplimiento de- 

  sus objetivos ; a le importación y comerceliza-- 

  

  

ción de oroduztos simileres o efines e los que - 

          A A e 

DR. RUGEN DARIO ESPIE A 
Notarlo Dízima Primero - Quito » Ec pe 
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28 

acciones o narticicoaciones de ozras empreses . - 
do 
  

En general podrá la Compañía realizor toda clese 

  

de a:tcs y contratos permitidos por la Ley pare 
  

la consecución de sus fines socisles . Sin per-- 
  

juicio de las orohibiciones consiznadas en otras 
  

leyes , lea Compañía no podrá realizsr les activi 
  

dades a las que se refiere el artículo veinte y 
  

siete de la Ley de Eegulsción zconómica y Jon-- 
  

trol del Gesto Públizo , en concordanzia con la- 
  

É 

Regulación ciento feinse - ochenta y tres de la- 
  

el
 

Junta “Yonetaria ' A OR 132 UU L O - 

  

S UA RTO : PLAZ a DURACION ., - £1l - 
  

plazo estipulado para la Auragi ón de RIBZL CIA. 
  

LTDA, , es el de vetnso/años [coytados a partir - 
( 
  

de la inscrioción del contratá constitutivo en - 
  

.el correspondiente Registro/, acto cue señala la 
  us 

iniciación de su existencia jurídica . £l plazo- 
  

de duración convenido podrá ser amuliado o res-- 
  

tringido si lo acordare la Junta General de 3o-- 
LO   

cios por una "ayoría absoluta he votos del cani- 
  

tal social concurrente a 19/reunión , resolución 
  

+ 

que , de £cuerdo con la Ley , deberá ser tomada- 
L 

  

con anticip sción a la expiración del vlazo iniqP 

  

cialmente convenido .- T.A P 1 TUI L O0O- 
  

S 3.3 70300. 3: DEL RSGIVEN PATRIMONIAL, 
  

y, SU AUYMANTO OQ DISVINUSTON . 7 
  

A R P1I 3 UU L O Q DT “TOO ..
 

    JAPITAL SC” TTIAL . - 21 caoital social de RISZ2T 
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Y, 
23m, 04 

  

SIA. LTDA. es eya CINIO MILLONES D2 sem 
rm 
  

(sl 5:000.000,90 y/ dividido en cingó mil/pertici 
  

paciones iguales , scumuletives/4 indivisibles-- 

  

de un mil sucres ( 1 1,000,007) de valor cade - 
j " o   

RH - - tx
 una . / AR T 1 SS U L C > 

  

T O: La Compañía entregará a caúa socio un - 
  

certificado de eportación suscrito por el Presi- 
  

y dente y el Gerente General de RiB2¿L JIA, LTDA, - 

  

en el que necessriamenve consterá su cearécter - 

  

de no negociable y el núnero de participaciones- 

Í 
  

que por su aporte le corresponden /. =-A K ==. - 

  

ta
 Z PTIYOO: TICUTDO 

  

No obstante el caracter de no negociable de los- 
  

certificados de aportación , los socios podrán - 
  

transferir total o parcialmente sus participacio 
  

nes en bensficio de otro u otros socios de la - 

  

Sompeñia o de terceros b siempre que medie expre 

e romancia ade recno preferente previo 
: + 

  

sentimiento unénime del capital sociel.Les ceso 

  

nes aprobadas en la forme referida anteriormente 
Y 
  

se reslizepén mediente escritura oública en la - 

  

que 39 daré cumplimiento de les formaliúsdes exi 

ia / 
  

gidas por la Ley de A - La exclusión- 
  

o retiro de un socio que se produzcs de acuerdúo 

  

con la Ley o a lo señalado en el presente zsta-   
  

| vaso , no implicará causal de disolución de la - 

    ) Compeñfe /. -A R P1 3 U LO co3 -     

TT 

2 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notarlo Décimo Primero -» Quito - Ecuador 
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T a V 0 :3 la perticipación de cada socio se 
  

rá transmisible por herencia . Yi los nerederos 
  

  

  

  

del socío fellecido fueren varios estarán repre- 

sentedos en la Compañía por el socio que designs 
L 

ren pe R717'UT.LDO "omo w 

"_ Cc * En todos los casos en que se cediaeren- 

  

perticipaciones o se >rodujersn aumentos del ca- 
  

“pitel social de la “ompeñía , los Socios zozarén 
  

de derecho preferente paraque , Aa prorrata de - 
  

sus respectivas participaciones , puedan adquirir 
  

las participaciones a cederse o suscribir el au- 
l 
  

mento de capital [. - A R TIC 7 LO - 
  

JESJIIYO :* Si laJunta Jeneral acorda- 
  

. 2 

re la disminución del capital social de la v“omoa 
  

le , nose podrán tomar resoluciones que con-1le 
  

ven la devolución a los “ocios de parte de las - 
  

aportaciones hechas y vegadas , exceoto en el - 
  

caso de exclusión de un socio , previa la liqui- 
  

dación de su ánorso |. - TOA PI TU L O0O- 

  

TER". RC o: DE LOS DEREHOS Y ODLIGA 
  

  

  

JONS Di LOS SCUTOCS ,-A RAR 7I1ICS UT OL 90 

DOE 3122oO9M090 2 RR 1 N E R O 2. De 

R3C0820S DE LOS SOSICS - Los socios tendrán vási 

    

camente los siguientes derecnos : a) Intervenir, 

  

mediante asambleas , en todas las decisiones y - 
    

deliceraciones de la Jormpoeñía , personelmente o- 
£ 

  

a traves de su represen enve../- bi A percibir los 
    beneficios que les correspondan , a >rorrata e 
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el vezsda/, - c) 4 que se - po
 su participación soc 'a
 

UQ
 

  

limite su responsabilidad al monto de sus perti- 
  

54 

o,
 e - t cipeciones sociales É/ selvo excepciones Ley . 'g
 

  

d) A no devolver les zanencies percibides de bue 
  

na fe , vero sí lo recibido vor tel consceoto no 
  

corresoondiere a beneficios reslmente obrenidos 

  

deberán reinteszrerlo e la Jo”oañía /- e) A no - 
  

ser oblicedos el eurento de su perticinación so- 
  

cial. De ecordare eumentos de cavital ,los sozios 
  

Í 

tendrán derecho oreferente pure suscribir esos- 
  

aumentos en oro>orción a sus participaciones so- 

  

ciales . f) A ser preferidos vara adquirir parti 

  

cipaziones correspondientes a otros socios a pro 

  

rrate de sus psrticipaciones/. - 23) A solicitar- 
  

a le Junta Vveneral la revocasoria del nombre- - 
  

miento de los administradores por causas graves- 
  

como la reslizsción de ectos ilegales /, incsveci_ 
  

dad para sdministrar en Cebide forma /, falter - 
  

grsvemente a su deber y/ no representación de ba 
  

lances v de la cuenta de oérdidas y genencies,no 
  

llevar contgrí11d88, oto./, pera solicitermio cual 
  

los -»9efos deberán sujetarse a les corresnondien 
Y 
  

tes disposiciones reglementarías . - h) a imuz- 
  

ner lezalmente acuerdos sociales contreríios a la 
  

Ley o el rstetuto V- 1) Ejercer legslrmente sccio 
  + 

nes de reintegro del petrimonio social contra los 
    

edministredores. j) A pedir zonvocavorie a Junta 

    
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito » Écuodor 
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3Jeneral de acuerdo con la Ley, oero los solisziten- 
  

tes deberán representar por lo "menos el diez por - 
E 

  

ciento del <8svital coctel o FASIONES DE LOS 50- 
  

5ICS: Son oblisaciones de los socios, entre otres, 
  

las sicuientes : a) “azar a la Comoeñía la parti 
  

civación suscrita dentro del olazo corres>ondien- 
  

te. b)/“umolir los deberes que a los socios impon 
  

za. el contrato social; 0) Abstenerse de actos de 
  

inzerencia en la administración / - d) Respon- - 
  

der solidariamente por lo declarado en el contra 

  

to social y especialmente en relación con les a- 

  

portaciones . En todo caso , los deberes y obli- 
  

gaciones de los Socios serán básicamente aque- - 
  

210% eferidos en la Ley de vJompeñias para este- 

  
¡ 

clase defociededes | <= 3T3OA PI TUIDLOO- 
  

TU. AR TOO DE La ADMINISTRAJIOCN Y PE-- 
  

PRESETPASION DE LA COMPAÑIA : A E 13 U5U- 
  

q]
 

L O o D 311 "0 /s nz G U N- 
  

D500  : 7 Le dirección de la JAmoente estará a car 
  

zo de la Junya JÁneral de sdoros y que codbtá tu- 
  

ye su érgado giorero . El 3erente senerál Y fl - 
£ 
  

  

misma . Sus etribuciones y deberes son los seña- 

  

lados en el presente z=statuto y suosidiariamente 

  

en la Ley de Jompeñías . - DE LA JUNIA FENI-- 
  

FAL DE 350310858 . - 4 R 7 I 5 U EL C D la
 

  

B R O : La Junta C3
 

t » 2 1 1 0 TO O3OR 
  

ieneral de Socios se reunirá ordinarismente por- 
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-=5.- Ll. 06 
  

lo vmenos una vez al elo , dentro de lcs tres me- 
  

ses posteriores a la finalización del ejercicio 
    

ecozómico de la oppañía yO, extreordinaryamente 
  

en cualquier $907é en que Anore convócada/ . - 

  

La convocatonid a Supl denoral deberá reslizerla 
  / 

el Gerente General fpár orovis iniciativa o a ps- 
  

di¿o del socio o s9étos que reoyosenten por lo - 
  

menos 6l diez po) ctensobsl gápi sel socisel , median 
  

do la pertinente sitación / 9ue podrá ser simole 

  

mente una comunicación escrita en-viade a cada >/ 

  

socio con una anticipación de por lo menos 9.7 

  

días a squel que se señale pare que se lleve a ca 
  

bo le respectiva reunión . - En la convocatoria- 
  

se indicará Dear , hora vw obieto de la r euniónf 
2 
  

Para que la /Junta see válidamente constituída en 
  

primera cofivocatoria se requerirá any asiotenole 

  

de Socios que fepresenten más de JÁ mitad del ca 
  

  

: / 
pital soci 1/ La Junta general se reunirá en Y 

segunda Jonvocatoria con el número de Socios prd 
  

sentes , Jébiendo expresarse así en la referida. 

  

IN - Salvo disposición en contrario- ) 

Y 
  

de 18 Ley o úe los cesos orceptybdos en el presen 

  

pé Estatuto , les resoluoioná de la Junta Jene- 

  

ral se ajovoterén por Lora ebsoluta de votos - 
    

  

del capitsl social cóncurrente en primergbonvoca 

teria . En sezunde convocatoria las decisiones- 
      

se tomerán por simole meyoría de votos del capi- 
    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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tal consurrenfa/. Los votos en blanco y las abs- 
5 
  

tenciones se sumarén a la mayoría . -La Junta Je 

  

neral Ordineria o Extreordinaria conocerá única 
  

mente los asuntos que concretarmente se hubiaren- 
  

señalado en la convocatoria /, bajo pens de nuli- 
  

dd .-A R 721. 35 L O Dz 23 1- 

  

“M0 IJUARTCO: Jo obstante lo 
  

dispuesto en los artículos anteriores , la Junte 
  

se entenderá convocada y quedará válidamente cons 
  

tituída en cualquis r tiemoo y en cualquier lurar, 
  

siemore que esté oresente todo el capítel paga- 

  

do y los asistentes , quienes deberán suscribir- 
  

el acto bajo sanción de nulidad , acepten por: - 
  

unanimidad la celebración de la Junta . Sin em-- 
  

«bargo , cualesquiera de los asistentes puede opo 
  

nerse a la discusión de los asuntos sobra los cuales no 

  

se considere suficientemente informado |. - A R- 
  

TIC UTDO DEBE 31 Y 0 -- 
  

Q U.I N TO : Los socios concurrirán a - 
  

las Juntas “enereles personalmente o a través de- 
  

represententes , tengan estos la calidad de so- 
  

«cios ono , debiendo acrediterse por escrito di- 

  

1 . + - . 

cha reoresentación pereta“e reunión , salvo que 
  

  

  

el nopresentahte ostente poder general legalmen- 

te conferido | -A R TIC UL OO DO23 
>>” 

3.1 "0 3 E X TO : El sistema de- 
  

votación , verbal , secreto por escrito o simole 
    mente levantando le ano seré fijado por quien- 
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

» 

  

    
    

1 

, presida le sesión [ - A BT 1 3 TU L 0 - 

DEC TI voC S zZ P TI Y Cc : Les 
3 

Juntas Generales de Socios las gresidiré el Pre- 

4 

sidente de la Comveñía o el socio cue desisnare- 
5 , 

la Junta . 21 3brente General actueréá como Secre 

6 
tario . Se levanterán ectes de cada sesión ya 

, 7 
las mismas que podrán ser e»robadas en la corres 

gi . 

9 pondiente reunión y deberán ser suscritas por el 

0 s0 Presidente y el Gerente General de la Compañía 
¿ 

o quienes les haya” subrogado |. -=-A R TII1 SU 
11 - 

L 0 D E C1V"VOo"0cSsTAYoO: 
12 LL 

Son deberes y atribucioxes de la Junta Gaforal de 
13 

: Socios de la Somparty/ : a) “ombrar ”"rg£sidente y- 

14 

Gerente “eneral , Á13er1es sus retribuciones , - 
15 : ¿ 

removerlos por causas 1e gales| y Ecepter sus renun_ 

16 - 

cies y proveer sus reemolazas . «ueda sujeto a de_ 

17 

Oo 58 cisión de la Junta “Yeneral de Socios resolver so 

. bre la conveniencia de nombrar otros funciona- - 
1 

rios y edministradores v señalarles sus atribu- 
20 , 

ciones respectivas =/7 b) Conocer y aprobar los- - 

21 l 
balances ; 3pÚentertos , liquidaciones y cuentas 

22 Lo 7 

Y correspoídientes gue presenten el Gerente Gene-- 
2 A - 

rel 4 los 8dministradores Ja probar el revar- 
24 LL 

7 
95 Y to de utilidesdes v fijar los orcentajes de re-- 

A tención para constitución de reserves que creye- 
46 

Y re conveniente emés de la reserva legal sefgl ada 

y £ , 
) en la Ley YA Autorizar la enejenación o gra- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA : 
) Notario Décimo Primero - Quito + Ecuodor 
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veren de inmuebles' pertenecientes a la Jongentel- 
  

L 
e) Tonsentir en la admisión de nuevos socios . - 
  

f) Decidir sobre el aumento o disminución del ca 
  

vital , disolución y liquidación de la Comovañía, 
  

anrpliación o restricción de su plazo de duración 
  

y reformar sus estatutos sociales orevia observa 
  

ción de los requisitos que oreveén el presente - 
y 

  

Estatuto y la Ley de Compañías /- 3) Acordar - 
  

la exzlusión de Socios por las causas previstas- 
  

en la Ley . / h) Disponer que se entablen las - 
  

acciones correspondientes en contra de los admí- 
  

nistradores 3; e / 1) Las demás que no estuvie 

  

ren otorgadas vor la Ley de Compañías o el pre-- 

  

sente contrato social al “Terente “fens=ral vw otros 

/ 
  

/ 
z 

administradores u orgeniorob | - DEL PRESIDENT: 
  

/ 
AR T13UTLO / S/ “/ 
  

¡ES
 

N Oo V 

D OZ 1 O a 

N O <: El brosidonta/, soho de la 
  

  

Sompañía , será designado por 19/ Junta fieneral - 

de Socios , poyuin período de cfinco años |, pudien 
  

f 

do termirer su gestión por causes legales o por- 
  

aceptación de renuncia que podrá presenterla li- 
  

bremente . ?or esta ocasión se ha acordado que - 
  

dicha función seal ejsrcida vor el selor Foberto- 

  

    
Abedrabbo Lareach Sus funciones se iniciasrén - 
    7 1 

desde la fecha en aque inscrit ob su nombramiento - 
  

MA en el Segistro “ercentil con [e razón de su acep 
  

1 

tación . - Son atribuciones del Presidente de - 
  

1 z 

le “omoañía : a) Presidir las Juntas Generalas 
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> 

de Socios . b) Suscribir conjuntamente con el f- 
  

Gerente Seneral los certificados de aportación , 
  

al igual que las actas Cde las sesiones de le Jun 

  

ta General de Socios de la Tombañia . Cc) dubrogar 

  

al jerente “eneral 8n 3/7 ausencié Ttenooreal, 

[ 
  

muerte c impedimento Ll dY “umolir y hacer cumplir 

  

las resoluciones de la Junta Wdeneral de Socios 

  

y lo dispuesto en el oresente Istetuto /. e) Inter 

  

venir previa autorización de la Junta Seneral de 
  

Socios de la “ompeñía en la enejenación o greava- 

  mi . _——x E 
men de los inmuebles de la misma » ponjuntámente 

  

con el Gerente Gensral ; y , f) Ejercer las de-- 

  

más atribuciones que le esivne la Junta Veneral- 

  

de Socios y que por el presente Estetuto le corres 

  

pondá asumir . DEL 32RINTI GENGRAT. . A R 7 - 
  

hi
 

ú E TIC U TL O V S E S 1/1 O 

  

P RI YOERO Y a Gerente Jefheral de- 
  

la Compañía , Socto/o no y// será designedo por - 
  

la Junta seneral do Socios , psbiéndose acordado 
  

que por esta vez dicha fundión será ejercida por 
  

el señor Ingorióro J6raÁ Hoedretro Lgrbo 
  

carente An coord cinco enoja su funcio- 

  

nes/A 203rá Se ser indefinidemente restegíóo . Sus- 
L 
  

“asribuciones , deberes y foneione/son los si- - 

  

cuientes : a) Efercer la repres ntación lezal ,- 

  

¿udicial o extraftudicia” de 14 Compañía 40) Re2 
      

lizar la administración de la Jomvaría de scuer-     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Nolorlo Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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15 

16 

17 

13 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

( 

do con sus fines y objetivos sociales , cele-- 
  

brando tods clase de actos y contratos o nezo- 
  

ciacicnes b2o la denominación sociel sin limi- 
L 

  

taciones de ninguna nsturaleza /. era los demés 

  

actos deberá sulstarse a lo previsto en el pre- 
  

sente 3statuto . - 2) Nombrar y remover el per- 
  

sonal de empleados y trabajadores de la Compañía 
  

¿ 

fijar sus sueldos y salesrios-, la duración dá - 
  

sus contretos , la naturaleza y lugar de la ores 

  

tación de sus servicios , teniendo asimismo l18- 
  

reoresentación de la Jomvañía en conflictos que 
  

surgieren con sus trabajadores / 9) Vigilar la- 
  

contabilidad de la Compañía y dar a los Socios- 

  

la información que requieran acerca de la misma 

  

y de la marcneñe los negocios sociales , [de a-- 
|   

cuerdo a los orocedimientos establecidos . e) ?re 
  

sentar el valance anuel , inventerio de bienes, 

  

la cuenta de pérdidas y ganancias , asÍí como le- 

  

propuesta de distribución de beneficios dentro- 
¿ 

  

de los sesenta días subsiquientesla la finaliza- 
  

ción de cada ejercicio económico . - £f) Inscri-- 
  

bir en enero , en el respectivo Registro Mercan- 
  

S til la líste comoleta de Socios de la Zompañía - r 

  

con dsatalle de nombres , apellidos , domicilio y 
  

valor de sus verticipaciones . Yi dicha nónina-- 
  

no se hubiere alterado ni tam>oco el monto de  - 
  

las osrticioaciones desde la oresentación de la- 

    Y
s
 

última lista , ser uficiente presentar un es-- 
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16 
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19 
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21 

  

a 
= Zo ms 

” 0 e 

  

crito retificatorio . f 2) »uscribir en conjunto 
  

con el Presidente los certificados de aportación, 
  

así como las ectas de las sesiones de la “unta - 

  

General de Socios de le Sompañía/,cuando actúe co_ 
/ 
  

mo Secreterio An pa ef - h) Convocar e Jun- 

  

ta General 20l 5001 come se señala estetuteri2e- 
  

mente , con ozho dins de anticipeción a le reeli 
  

. 2 o» so. . .? 

zación de la sesión , mediante comunicación es-- 

  

crita que será entregede a ceda socio de la Som- 

  

veñila , y en lgeuel deberán detallarse en forma 

  

clera datos como fecha , hora y luzar exactos  - 

  

en cue se llevaré 9 0svo la reunión y los propó- 

  

sitos de la misma e, 1) Subrogar al Presidente 

  

y esercer todas las demés atribuciones que de e- 
| 

  

cuerdo con la Lev y estos Estetutos le conciernanl. 

  

SC bb P 1 T?T U 5L 0 S UU 1 N TOO: 

  

DE LAS UTILIDADES . A R T 1. 73 U L O -- 
  

Vicg3xEQSnIowv“yOoO S B GU Yo -- 
  

D 0 : 41 finelizer cada ejercicio económico - 
  

y una voz eprobady el balance anuel y la cuenta- 
  

pérdidas y-Lenenoi es la Junta General segrega 
  

So
 a isrciian líguides y realizadas un - 

y ] 
  

sde dento/pere la for”ación de un fondo de 
  

reserva hesta que éste alcense el veinte por -- 

    

ciento , vor lo menos , del capitel social . - 

  

  
3fectuadas estas deducciones y les derás a que 
    vor Ley esté obligada la Torpstiía y otras reten-     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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15 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

"ciones ques ecordare la Junta Jeneral de Socios- 
ria» 
  

para amortizaciones , el saldo de las utilidades 
  

líquidas será distribuído entre los jsozios e pro 
  

rrata de su participación pagada ho Junta Vena 
  

ral Ordineria determinará el plazo y pego de es- 
  

tos dividendces . - 7.4 P 1 T 7 O) - 

  

S 3 XxX T O ..
 23 LA DISOLUION Y LIQUIDASION 

  

  

  

DE LA JONPAÑIA 5 Du La RESPONSABILIDAD 22 LOS SO 

CIOS +. -A R TI 7 U LO VOI -- 

FE SI "0 TOERCERC o: La 
  

Compañís podrá disolversgd antes de la exviración 
  

del plazo para el zue se constituye , por las - 

  

causas establecidas en la Ley de Compañías , en 

  

cualquier tiemoo, cuando así lo resuelven los so 
  

cios constituidos en Junta “eneral y de acubrdo- 
  

al quórum exigido en el presente Estatuto p A R 
  

TIC U LO Y 1 3 YX ST M0 - 
  

SS U A R TOO <:; Para todos los casos de li- 
  

quidación de la comoeñía el Gerente General asu 

  

mirá las funciones de liquidador /, las cuales ,- 
  

así como sus deberes y atribuciones serán señala 

  

dos por la Junta Z3eneral de Socios v, en subsidio 

  

por las disposiciones pertinentes de la Ley de 
  

2 

Compañias .- A R TI 71 U L 0 Y TI - 
  

Cc 
4 ul

 +4 

y - 2 “0 2 UO TON TOO O: ha - 
  

responsabilidad de los Socios se limite al monto 
| 

  

del cevital suscrito vor éllos .J- 3 A ? 1 - 
      +

 UT O S 322 P1 WO 0. 081 R2- 
   



  

  

=C- 

A E 

  

ALAYENTO DE Lá SOMPLTTA , DZ 14S REFORMAS AL TSTA 
  

TUTO Y AL REGLAMENTO . A P T 17 ULCo- 
  

VIG3z258 1" 0 SEXTO: la 

  

Junta Jeneral de Socios dicterá el r eglamentoSe- 
  

la Compeñíea , ae recogerá entre sus norras  - 
  

las disposiciones reglamentarias dictaedes por - 

  

le Superintendencia de ZJompsñlss , en lo que fue 

  

ren eplicebles , en relación orincipalmente con 

  

10 

aspectos como Juntas- “enerales de Socios y sus pro 

  

11 

¿ 

cedimientos , df solución y liquidación de la Tom 

  

12 

e A . 2 . ru 2 

vañía , documentación a enviarse a la Superinten 

  

dencia de Comvañíles , etc. 4 falta de reglamenta 

  13 

14 

ción se observarán les regulaciones establecidas 

z 
  

15 

por dicha =ntidad . E1 Peglarento deberá ser £ g 

  

16 

probado por mayoría absoluta de votos del capi-- 
  

17 

tal social concurrente a la ccrrespondiente reu 
  

18 

nión y tendrá fuerza obligatoria como estos Esta 

/ 
  

tutos , 8 los que está supedi tado /. =A R - - 
  19 

20 

TIC U LC V1IG3zZ3Zs3513M0 - 

  

21 

SE P.ITIIYOO : Las reformas estatuterias 
  

y reglamentarias serínavrobados por mayoría abso 

  

7 
luta de voX0s del cepitel social concurrente a - 

/ 
  

P . . . > 

Y 18 rgunión , debiendo cumplirse con las disposi- 

A : — 
    

A > - 
| rones que al efecto señalen le Ley de Compsñías, 

  

y Y 
e 

los presentes Estetutos vjel Reglamento , pera - 

  

»rocederse a les mismes ] - TERR a: 

      DE LÁ INTEGRACION DEL JAPITAL . - El capitel de-     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero - Quito - Ecuodor 
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la Jompañla es 019200 MILLOTES 72 SUEZ 
  

(A 5"000.000,00 //81 mismo que se encuentra-ín 
  

tegrsmente suscrito y pezado por los S3ogíos de ] 

  

la siguiente manera * 31 Aeñor zoberto/Abedrabio / 

  

Larach suscribe un mil Aulnientas varticipaciones 

  

de uh mil sucres de yalor ceda una y paga la cen 

  

tidad de sotecioztos cincuenta mil sucres , - 

  

(- 4 750.009, 00 Y según consta del certificado de 
  

409681 to áncerto que se edjunta y se protocoli- 
  

za como apoumento habilitante . - [ta señora Lina 
  

Abedrabbd Larach suscribe un "mil quinientas sar- / 

  

ticivaciones de un mil sucres de valor ceda fina 

  

y paza la centidad de SITE ENTOS ¡1NTUzUra fort - 
  

: / 
SUTPZS de acuerdo al certifica) de devósito ban 
  

cario anexo , que se protocoliza como habilitan- 
o 
  

te . - El Imkontezo forge seda boo Larach suscri 
¿ 

  

be dos mil participaciones d8/un mil sucres de - 

¿ 
  

Ll 
valor cada una y paza la caftifad de un millón - 
  

de sucres ( £ 11000.000,00 /) /según se desorenie- 
  

del certificado de depósitc bencario que 48 Agre 
  

za y Se protocoliza coro habilitante Lie parte- 
e 

  

  

   del capital suscrito y no pazado será integrada- 
ma Be A nt o e ET anal 

  

or los Socios en el olazo de un ado /o vertir de 
AIR a NOE ge TA . 
  

la fecna de inscrioción de la ZJomoañíia e 

  

UN
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oroseguir todos los trémites y zumolir con las - 

    fornmalidedes que exize la Ley hasta constituir - 
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lsagalmente la Jompañía e que se refiere el pre-- 
    

sente insirumento , puciendo soliciter su apro- 
  

beción , jubliceción e inscripción , así zo0m0 - 

  

realizar cusláuier ctro acto conexo e dicho obje 
  

tivo . - 21/señor Notario se servirá agreg:r les 
  

formalidades de estilo necesarias era el verfec 

  

cionamiento y plena validez de esta clasgde con 

  

tretos . - Hasta aquí le minu A Que se - 

| 
  

hella firmada por el Doctor Mercoló Vargas|Y. .” 
4 

  

Abogedo con matrícula profesional número mil dos 
  

cientos cuarenta y ocho , la misma que los compa 

  

recientes aceptan y ratifican en todas sus par-- 

  

tes , y leída que les fue integramente esta Es-- 

  

critura por mí ,el Notario ¡Amen con- 
  

mizo en unidad de acto de todo 10 6481 doy fe .- 
  

firmado) Roberto »betrabvo Xaraon 0s9u 
  

la de identidad : cero sesenta / ciento uno , - 
  

ciento setenta y siete - cf ¡of ior ma 
. / 

  

d o ) Lina Abedrabbo Y Larach/ 5 cédula - 

  

de ¡identidad número : ciento setenta, A 

  

quinientos treánta v siete , ouinientos -dos 
  

e o 
zui ón. 2eño ¡ofirmado  ) (Sorze abe--/ 
  

drabvró Lsrech ; cédula de identidad número 
  

A 

| Áento setenta , cuetrocientos ochenta v nueve , 
  

A 
vs 

cero ochenta y cuetro guión cinco : firvma 
” 
  

do ) 1351 Notario Duector Rubén -   
    A Daerív Espinosa Idrobo . DOCUM¿NTOS HABILITA“ TES,     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero! - Quito - Ecuodor 
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BANCO INTERNACIONAL 

ECUADOR 

    

  
7 y 

"RIBEL CIA.LIDA. nooo irrrr o n ooo 

ii la cantidad deDOS 1 MILLONES QUINIENTOS MIL CON 

00/100 SUCRES ==—=—>==t tt que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

Apellidos Nombres Cantidad del Aporte 

ABEDRABBO_LARACH ROBERTO 750.000,00 

ABEDRABBO LARACH LINA 750.000,00 

Señores: ABEDRABBO LARACH JORGE </1000.009.00 É 
S/ - 

TOTAL : S/__2'500.000, 00/ 
  

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañías haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Constitución con las razones respectivas. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada para el 

efecto, 

  

  

Atentamente, 

QUITO, 20 DE AGOSTO DE 1990 / BANSO INTERNACIONAL 

Lugar y Fecha de emisión | Nur 

Firman 
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4 £ il se 

2 Se otorzó ansve mío, fe de 

ello confiero esta TREPO on 322 
3 

PIFICADA , firmada y selleda en «uito , a veinve á 

y dos de ágosto de mil' novecientos noventa . - 
5 y 

6 Xx 

7 a 

" EF FR 
9 — NN Ys 

5 ITESPINOSA Toy CT 
10 - A 

NOTARIO DEJIMO PRIVYEZFO DEL JANTON. 
11 

12 

2420 3 Vadlente Lesolualón US 90=lm-1-1é71 , » 
13 

5 dionán ei veiuie y osho de ago»to del presente - 

año , por la 3uperi nuendenoia de Compañías , fue 
15 

16 eprobaca ls escritura pública de Jons:ítución - 

y de le Compañía " *TBEL SIA. LTDA, " , otorgada - 

ante mí , el veinte 7 uno de ezgosto del año en - 
18 

4 curso , tomé nota de says particuler al margen- 

20 | de le respectiva metriz . duito , a treinta de A 

21 gosto de mil novesientos noventa . > 

22 L 

2Y ZL ss E CA 
ITA YE 

4 N _ y e Ps XxX podi a 

SA AZ? * PAT DO POR RUBAN DARIO ESPINOSA lo, 
IN 

dh + + NOPARIC DEGIMO PRIMER DEL CANTON, 
Y 

27 

AL ml DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notariu Déxino Primero » Quito » Ecuvlor 
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Con esta fecha queda inscrito el presente asunanto y la Rusalu- 

ción nímero mil doscientos setente y uno, del señor Intendente de 

compañías de Quito, de 28 de egosto de 1990, bajo el número 1461 

del Registro Mercantil, toma 12%.- Queda srchiveda la segunda copia 

certificada de la escritura pública de constitución de la compuñáa 

*RIBEL CIA. LTOA.”” utorg-da el 21 de gusto de 1990, ante el Nata 
río Décimo Primero del Cantón, Dr. Rubén Espinosa.- Se P1J6 un uno 

trecto signado con el nímero 1070.- Se dá meí cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. Cuerto de la citada Resolución, de confomi » 

ded a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, pu 

blicado en el Regístro Oficial 878 de 29 de agusto del mismo aña. 

Se anotó en el Repertorio baja el número 12167. Quito, a seís de 

septiembre de mil novecientos noventa.» EL REGISTRADOR 

., oo , 
A LOT ADA 
TA AN 

a


